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Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
 

 
 
Previo estudio de la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DE 

MUTUO ACUERDO instaurada a través de apoderada judicial por los 
señores ALLISON HOYOS HERNANDEZ y WILMER HERNAN JIEMENEZ,  

se observa que fue subsanada indebidamente, en virtud que no dio total 
cumplimiento a lo requerido dentro del auto de fecha 27 de noviembre del 
año en curso, en su numeral 2, en virtud que no se indicó el periodo de 

pago de la cuota alimentaria con respecto al beneficiario. Por lo expuesto el 
Juzgado procederá a rechazarla de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P. 
 
D I S P O N E: 

 
1.RECHAZAR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 
CIVIL DE MUTUO ACUERDO instaurada a través de apoderada judicial 

por los señores ALLISON HOYOS HERNANDEZ y WILMER HERNAN 
JIEMENEZ  

 
2. ARCHIVAR previa cancelación de su radicación 
 

NOTIFIQUESE 

  


